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DEPENDENCIA: SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO

SECCIÓN:
NUM. DE OFICIO: SAl506f2013
EXPEDIENTE:

"2013: Af'lO DE BELlSARIO DOMINGUEZ"

Cuernavaca, Morelos, a 6 de junio de 2013

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

( >~ ,
"'1-0.51 '
"'-.

¿;;,'4! ,6 JUN 2013

DIRtCc~&~RECIa L e A
Por instrucciones del Ciudadano Jorge Mora ~s &Q ) residente

Municipal de Cuernavaca, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas
64 y 7B, fracciones X y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos, 17 y 24 del Reglamento del Peri6dico Oficial del Estado de Morelos y
127, fracciones V, VI, X y XII del Reglamento de Gobierno y de la
Administraci6n Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos: me permito
solicitar a Usted, sean dictaminados de excepci6n de presentar el manifiesto
de impacto regulatorio de los ordenamientos siguientes:

(.

No, ACUERDO NOMBRE

1.- AC/SO/7-111-2013/39 POR EL QUE SE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL /

'"MUNICIPIO DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE
AL MES DE FEBRERO DEL Af'lO 2013,

2,- AC/SO/7-111-2013/40 POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA CONSTITUIR
LA AYUDANTlA MUNICIPAL, EN EL POBLADO DE
AMATITLAN, COMO AUTORIDAD AUXILIAR DEL
AYUNTAMIENTO Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS.

3,- AC/SO/7-111-2013/41 OUE CONTIENE DEL CÓDIGO DE .TlCA Y EL
DECÁLOGO DE VIRTUDES DE LOS SERVIDORES
PUBLlCOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y
SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

4,- REGLAMENTO REGLAMENTO QUE REGULA L~OPERACiÓN DE LOS
CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO EN EL
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MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

5.- AC/SE/12-111-2013/42 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE
MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. A SUSCRIBIR
EN NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COORDINACION
TRIPARTITA CON EL INSTITUTO ESTATAL DE
EDUCACION PARA LOS ADULTOS (INEA) Y EL
PATRONATO PRO-EDUCACION DE LOS ADULTOS
EN EL ESTADO DE MORELOS.

6.- AC/SO/21-111-2013/43 MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL CIUDADANO
JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, A CELEBRAR
EN NOMBRE Y REPRESENT ACION DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACION
CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA "GDC
DIFUSION CIENTIFICA", S.A. DE C.V.

7,- AC/SO/21-111-2013/44 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE
MORALES BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, A SUSCRIBIR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL
AYUNTAMIENTO CON LA SECRETARIA DE
HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS, EL CONVENIO PARA EL
OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DEL SUBSIDIO
FEDERAL, EN RELACION AL FONDO DE
PAVIMENTACION. ESPACIOS DEPORTIVOS,
ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILlTACION DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS
Y DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL
(FOPAEDAPRIE)

6.- AC/SO/21-111-20 13/45 MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL CIUDADANO
JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, A CELEBRAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL
AYUNTAMIENTO, CONVENIO DE COLABORACION
CON EL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACION
PÚBLICA Y ESTADISTICA (IMIPE).
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9.- AC/SO/21 1112013/46 POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 88; 88
BIS. 89 Y 90 DEL 8ANDO DE POLlCIA y BUEN
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS,

10.- C/SE/t-1V-2013/52 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBlADO DESAN MIGUEL
ACAPANTZINGO,

11.- AC/SE/ l-IV-20 13/53 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE AMATITLÁN.

12,- AC/SE/t-1V-20 13/54 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA. CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MAfiZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE SAN LORENZO
CHAMILPA.

13,- AC/SE/1-IV-2013/55 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE CHAPULTEPEC,

14,- AC/SE/1-IV-2013/56 MEDIANTE EL CUAL SE, DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION EN EL POBLADO DE CHIPITLAN,

15.- AC/SE/t-1V-2013/57 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
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CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA. CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL Ar;¡O DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE SAN ANTON.

16.- AC/SE/I-IV-2013/58 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA. CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL Ar;¡O DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE SANTA MARIA
AHUACATITLÁN.

17.- AC/SE/I-IV-2013/59 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA. CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL Ar;¡O DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE TETELA DEL MONTE.

18.- AC/SE/I-IV-2013/80 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA VALIDEZ Y
CALlFICACION DE LA ELECCION PARA AYUDANTE
MUNICIPAL DE CUERNAVACA. CELEBRADA EL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL Ar;¡O DOS MIL
TRECE. APROBÁNDOSE EL RESULTADO DE LA
ELECCION DEL POBLADO DE TLALTENANGO.

19.- AC/SEI I-IV-20 13/61 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE
MORALES BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. A CELEBRAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL
AYUNTAMIENTO. CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE
DESPENSA. MEDIANTE EL USO DE TARJETA DE
DEBITO. CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA
"PRESTACIONES UNIVERSALES. S.A. DE C.V."

20.- AC/SO/4-IV-2013/62 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE
MORALES BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. A CELEBRAR
EN NOMBRE Y REPRESENT ACION DEL
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AYUNTAMIENTO, CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED
INALAMBRICA DE DATOS PARA LA
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LAS <VEINTIOCHO ANTENAS PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO, CON LA PERSONA MORAL
DENOMINADA "INMOBILIARIA HERNANDEZ, S.A. DE
C,V,"

21.- AC/SO/4-IV-2013/63 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A CELEBRAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO,

~?NTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIO CON LA
PERSONA FISICA MARIA GUADALUPE ENRIQUE
MEZA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LAS
DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO,

22,- AC/SO/4-IV-20 13/64 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO QUE REGIRAN LAS (RELACIONES LABORALES ENTRE EL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS Y SUS TRABAJADORES.

23,- AC/SE/10-IV-2013/65 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE
CAJA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

f:/CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL AI'lO
2013,

24,- AC/SE/10-IV-2013/67 POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN EMITIDO
POR LA COMISiÓN DE GOBERNACiÓN Y
REGLAMENTOS, QUE APRUEBA EL DECRETO
EMANADO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
MORELOS, QUE REFORMA EL ARTICULO 106 DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS,

25.- AC/SO/18-IV 2013/68 POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1, 3
FRACCiÓN 111, 8. FRACCIONES V. X Y XII. 9.

~pARRAFO PRIMERO Y 25 DEL REGLAMENTO DE
TURISMO MUNICIPAL DE CUERNAVACA. MORELOS.
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3, FRACCIONES 111.VII Y VIII, 4, 5 FRACCIONES II Y
111Y 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO
CONSULTIVO DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS; 3, FRACCIONES 11Y 111Y
5, FRACCION V DEL ACUERDO QUE CREA EL
CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

26,- REGLAMENTO REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA,
DISTRIBUCION y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL "

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

27,- AC/SO/18-IV 2013/69 POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS, PARA QUE A NOMBRE Y
REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRE
CONVENIO MARCO DE COLABORACION CON EL

~'

ECHEVERRIA ALVAREZLICENCIADO LUIS Y LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA),
REFERENTE A LA ZONA FEDERAL DE LA
"BARRANCA DE SAN PEDRO" Y SUS MARGENES,

28,- AC/SO/18-IV-2013/70 POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, A CELEBRAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO,
CONTRATOS Y CONVENIOS MODIFICATORIOS DEL
SUMINISTRO DE INTERMEDIACION, GESTION DE
RECURSOS, COMISION MERCANTIL E
INTEGRACION, COORDINACION Y SUPERVISION DE
PROYECTOS QUE INCLUYE LA INSTALACION Y
GENERACION DE Uli HUERTO SOLAR Y
SOLUCIONES FOTOVOLTAICAS, QUE PROVEERAN
DE ENERGIA SOLAR AL ALUMBRADO PÚBLICO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA; Asl COMO, EL
CONTRATO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL
HUERTO SOLAR,

29,- AC/SO/18 IV-20 13171 POR EL QUE SE AUTORIZA AL SiNDICO MUNICIPAL,
PARA QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
EJERCITE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE
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SE DECLARE LA INEXISTENCIA O LA NULIDAD DEL
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PURO NÚMERO
AP-NÚMERO PM/CAP/022/20 11; ASI COMO, LA DE
LOS TlTULOS DE CRÉDITOS OTORGADOS EN
GARANTIA Y OUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, CELEBRADO CON
LA PERSONA JURIDICA "MIFEL 3", S. A. DE C, V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,
ENTIDAD REGULADA, "GRUPO FINANCIERO MIFEL",

30,- AC/SO/2-V-2013/72 POR EL QUE SE INSTALA EL COMITÉ DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA
EJERCER LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO A LOS
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 Y
SUBSECUENTES DEL SUBSIDIO PARA LA
SEGURIDAD EN LOS MUNICIPIOS (SUBSEMUN)

31.- AClSO/2 V 2013/73 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES
BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO,
CONVENIO DE COLABORACiÓN, CON EL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS, PARA ESTABLECER LAS BASES DE
COLABORACiÓN, QUE PERMITAN CONJUNTAR
ACCIONES PARA IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO
DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES, DE CONTROL
Y EVALUACiÓN DE LA GESTiÓN PÚBLICA.

32,- AC/SO/2-V-2013/74 POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS
JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA Y REMIGIO
ALVAREZ ANDRÉS. DIRECTOR GENERAL DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, PARA LLEVAR A
CABO LOS PROCEDIMIENTOS Y GESTIONES
NECESARIAS, EN LA OBTENCiÓN DE UN CRÉDITO A
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO. PARA EL PAGO DE DEUDA
PÚBLICA CON LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA
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33.- AC/SO/Z-V-Z013/75 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES
BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA. MORELOS. A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO.
CONTRATO DE COMODATO A TITULO GRATUITO
CON LA PERSONA JURIDICA DENOMINADA
"FUNDACION OFAKIM". A.C.

34.- AC/SO/Z-V-ZO 13/76 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES
BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO,
CONVENIO DE COLABORACION PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA. ESCUELAS DE
CALIDAD (PEC), CON EL INSTITUTO DE LA
EDUCACION BASICA DEL ESTADO DE MORELOS
(IEBEM)

35.- AC/SO/Z V ZO13/77 POR EL QUE SE APRUEBA LA INTEGRACION DE LA
COMISION MUNICIPAL DE LIMITES TERRITORIALES,
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

36.- AC/SO/Z V ZO13/78 MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA CIUDADANA
MARIA EUGENIA BAÑOS SAAVEDRA, COMO
TITULAR DE LA DIRECCION DE LA INSTANCIA
MUNICIPAL DE LA MUJER, DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

37,- AC/SO/Z-V-Z013/79 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO
AC/SO/1-I-Z013/08, QUE APROBO EL CALENDARIO
DE SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO PARA EL
AÑO ZOI3.

o 3B.- AC/SE/10 V ZO13/80 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE~
o CAJA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,•;;; CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO~

" ZOI3 ..~
AC/SE/10 V Z013/81~ 39.- QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES,

• BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONALo
'3

DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUSCRIBIR EN~
e

NOMBRE Y REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO,ro

~
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CONVENIO DE PARTICIPACiÓN PARA LA
CONSTRUCCiÓN DE MEJORES CIUDADES, CON LA
PERSONA JURIDICA DENOMINADA "CUERNAVACA
SI" ASOCIACiÓN CIVIL.

40,- AC/SE/10 V 2013/82 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO JORGE MORALES
BARUD. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CUERNAVACA, MORELOS. AL SUSCRIBIR EN
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO,
CONVEJ'lIO_ESPECIFICO DE COLABORACiÓN CON
EL INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER
(INMUJERESI. PARA LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE LA
TRANSVERSALlDAD DE LA EQUIDAD DE GÉNERO"

41.- AC/SE/l 0-V-20 13/83 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACiÓN DEL AYUNTAMIENTO, CONVENIO
DE COORDINACiÓN PARA EL INTERCAMBIO DE
INFORMACiÓN CON EL INSTITUTO DE SERVICIOS
REGISTRALES Y CATASTRALES DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

42,- AC/SE/10-V-2013/84 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL A REALIZAR LAS GESTIONES
CORRESPONDIENTES ANTE LAS INSTANCIAS
FEDERALES Y ANTE LAS CÁMARAS DEL CONGRESO
DE LA UNiÓN PARA LA OBTENCiÓN DE RECURSOS
FEDERALES EXTRAORDINARIOS PARA EL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

43,- AC/SE/10-V-2013/85 POR EL QUE SE RATIFICAN LOS CONVENIOS
CELEBRADOS DENTRO Y FUERA DE JUICIO POR EL
SINDICO MUNICIPAL. ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL
DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE
MORELOS, RESPECTO A PERSONAL QUE PRESTO
SUS SERVICIOS AL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA. MORELOS,

44,- AC/SE/10 V-2013/86 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
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MORELOS. A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO. CONVENIO
MARCO DE COLABORACION CON LA COMISION
PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA
TIERRA (CORETT). CON EL OBJETO DE
REGULARIZAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES. EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA.
MORELOS.

45.- AC/SE/1 0-V-20 13/87 QUE AUTORIZA AL CIUDADANO PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA.
MORELOS. A REALIZAR LAS GESTIONES
NECESARIAS ANTE LAS INSTANCIAS FEDERALES
CORRESPONDIENTES. CON EL OBJETO DE LLEVAR
A CABO EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION
DEL INMUEBLE QUE OCUPA EL RASTRO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

46.- AC/SE/1 0-V-20 13/88 QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA. MORELOS Y
AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA. A SUSCRIBIR LA SOLICITUD A LA
COMISION NACIONAL DEL AGUA. EN LA QUE SE
MANIFIESTE LA INTENCION DE INCORPORARSE A
LOS BENEFICIOS DE DISMINUCION PREVISTOS EN
LAS REGLAS PARA LA APLlCACION DEL ARTICULO
SEGUNDO FRACCION 11 DE LAS DISPOSICIONES
TRANSITORIAS DE LAS LEYES DE COORDINACION
FISCAL. DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO
DE VEHICULOS Y DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCION Y SERVICIOS.

47.- AC/SE/10-V-2013/89 POR EL QUE SE SOLICITA LA COLABORACION DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE MORELOS.
PARA LA APLlCACION DE LA NORMA OFICIAL
MEXICANA NOM-012-SCT -2-2008. SOBRE EL
PESO Y DIMENSIONES MAxlMAS CON LOS QUE
PUEDEN CIRCULAR LOS VEHICULOS DE
AUTOTRANSPORTE. QUE TRANSITAN EN LAS VIAS
GENERALES DE COMUNICACION DE JURISDICCION
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DEPENDENCIA: SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO

SECCiÓN:
NUM, DE OFICIO: SA/506/2013
EXPEDIENTE:

"2013: A~O DE BELlSARIO DOM!NGUEZ"

__________ 1 FEDERAL.

Para lo cual. me permito adjuntar en copia simple y medio magnético,
(disco compacto CD), los ordenamientos enlistados anteriormente: as! como,
copias certificadas de las Actas de Cabildo, en la que fueron aprobadas
dichas normas, con el objeto de que puedan ser publicados en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", en términos de lo dispuesto por el articulo 51 de la
Ley de Mejora Regu!atoria para el Estado de Morelos.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distinguida
consideración.

e,C,p. El C. Jorge Morales Barud. Presidente Municipal de Cuernavaca. para su superior
conocimiento.

e,c.p. La Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos. Mismo fin.
C.c.P. El Archivo/Minutario
MCRM/jlrc

Calle Mololinía No, 2. Centro Histórico Cuernavaca, Morelos CP, 62000 Tel. 329.55.00
www.cuernavaca.gob.mxe o cuernllvaclIgob /CllornllVIlC1l90b
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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
ACUERDO:- AC/SO/2-V-2013/72 

JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 15; 
17; 38, FRACCIÓN III; 41, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 9, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, incluye la cantidad de $4,559'800,000.00 (cuatro mil quinientos cincuenta 
y nueve millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de 
subsidios a los Municipios; y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios; así como, al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, con 
objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el 
orden y la paz pública. 
 
Que con fecha 31 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la lista de Municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se 
refiere el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, y la fórmula utilizada para su selección, estableciendo dicho numeral que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá emitir 
las Reglas para el otorgamiento de subsidios a los Municipios, y en su caso a los 
Estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los Municipios; así como, al Gobierno del Distrito Federal para 
sus demarcaciones territoriales; en términos del referido acuerdo, el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, ha sido elegido para participar del Subsidio a la Seguridad 
Pública Municipal (SUBSEMUN) para el presente ejercicio fiscal; la transferencia de 
estos recursos presupuestarios federales, será el que se establece en las Reglas para 
el otorgamiento del subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados cuando 
tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así 
como al Gobierno del Distrito Federal en sus Demarcaciones Territoriales. 
 
Que respecto al ejercicio de estos recursos, la Contraloría Municipal y la Secretaría de 
Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento, manifestaron su opinión en el sentido de que 
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tratándose de recursos federales que son ejercidos por el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, su origen excluye la aplicación de la normatividad municipal, debiéndose 
aplicar para tal efecto la Legislación Federal, como se desprende de las siguientes 
disposiciones legales:  
 
Que el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, determina en su fracción VI, que:  

 
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 
aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
… 
VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y 
otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos 
para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de esta Ley Federal, determina:  
“Para efecto de lo previsto en la fracción VI del artículo 1 de la Ley, se 
considerará que existe convenio entre las entidades federativas, los 
municipios y los entes públicos de unas y otros con el Ejecutivo Federal, 
cuando aquéllos acepten y reciban, por cualquier medio y concepto, de las 
dependencias y entidades recursos federales a cuyo cargo, total o parcial, 
llevarán a cabo la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación 
de la prestación de servicios de cualquier naturaleza.” 
 

Que atendiendo a que los recursos provenientes del SUBSEMUN, son recursos 
FEDERALES, en términos de las disposiciones transcritas, la normatividad aplicable 
es la Federal, lo que hace necesario contar con un COMITÉ DE ADQUISICIONES 
ESPECÍFICO, que se ajuste a dicha normatividad; al efecto, el reglamento antes 
citado determina en su artículo 19 lo siguiente:  

 
Artículo 19.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares 
con derecho a voz y voto, quienes tendrán el carácter de miembros, y se 
conformará de la siguiente forma: 
I. El Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá, y 
II. Los vocales que deberán ser: 
a) El titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente; 
b) El titular del Área contratante de la dependencia o entidad a nivel central, y 
c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento con la 
generalidad de los asuntos materia del Comité, que no estén adscritos a la 
Oficialía Mayor o su equivalente, quienes serán designados por el titular de la 
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dependencia o entidad o por el servidor público que éste determine, quien en 
ningún caso podrá ser el Oficial Mayor o equivalente. 
El Oficial Mayor o su equivalente designará al secretario técnico del Comité, quien 
no podrá tener un nivel jerárquico inferior al de director de área y sólo tendrá 
derecho a voz. 
El área jurídica y el órgano interno de control, en su carácter de asesores 
designarán, cada uno, a un servidor público para asistir a las sesiones del Comité, 
con voz pero sin voto, quien podrá entregar sus pronunciamientos razonados de 
manera escrita o hacerlos verbalmente, en la sesión correspondiente. 
Los vocales del Comité y los asesores deberán tener como mínimo nivel 
jerárquico de director general en las dependencias o los que realicen las funciones 
equivalentes en las entidades. Los miembros del Comité, los asesores y el 
secretario técnico podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. 
La Secretaría de la Función Pública podrá designar a un servidor público para 
participar como asesor en los comités o subcomités que estime conveniente, 
quien tendrá derecho a voz pero no a voto. 
A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité se podrá invitar a 
sus sesiones a las personas cuya intervención se estime necesaria, para aclarar 
aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados con 
los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el carácter 
de invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión 
durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el 
que se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que 
durante su participación tengan acceso a información clasificada con tal carácter 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Para efectos de la aplicación de la Ley y este Reglamento son servidores públicos 
equivalentes al Oficial Mayor y al área de programación y presupuesto o de 
finanzas, quienes realicen funciones equiparables a aquéllos, con independencia 
de su denominación y jerarquía asignada en la estructura organizacional. 
La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que 
emita respecto del asunto sometido a su consideración, con base en la 
documentación que le sea presentada, debiendo emitir expresamente el sentido 
de su voto en todos los casos, salvo cuando existe conflicto de intereses, en cuyo 
caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 
 

Que con el objeto de contar con una opinión autorizada externa al Ayuntamiento, se 
consultó al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
respecto a la aplicación de esta normatividad, y al efecto, mediante oficio número 
SESNSP/DGVS/1583/2013, de fecha 15 de abril del año en curso, el Director General 
de Vinculación y Seguimiento de dicho Secretariado, contestó lo siguiente: 

 
“Me refiero a su oficio OPM/0157/03-13, de fecha 27 de marzo de 2013, mediante 
el cual consulta sobre la aplicación del artículo 1, fracción VI de la ley Federal de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como, el 
artículo 2 del Reglamento de esta ley Federal, respecto a la necesidad de contar 
con un COMITÉ DE ADQUISICIONES que se ajuste a dicha normatividad, 
constituido en términos de lo que previene el artículo 19 del referido Reglamento. 
Sobre el particular y derivado del análisis a la ley en comento, expongo a usted lo 
siguiente: 
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
establece en su Artículo 1, ser reglamentaria del Artículo 134 de la Constitución 
Política y tiene por objeto regular las adquisiciones de cualquier naturaleza que 
realicen los municipios cuando sean con cargo total o parcial a recursos federales, 
precisando que será conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Por su parte, las Reglas de Operación del SUBSEMUN 2013 establecen en su 
Regla Cuadragésima Quinta que los recursos presupuestarios federales 
asignados no pierden su carácter federal, por lo que las autoridades federales 
podrá realizar actividades de fiscalización y auditoria, en su competencia y 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Ahora bien, el convenio de adhesión, suscrito entre este secretariado y el 
municipio que usted preside, establece en su Cláusula Decima Quinta, “Del 
Control, Vigilancia y Evaluación”, que los beneficiarios realizarán todas las 
acciones necesarias para ejercer los recursos del SUBSEMUN conforme a la 
legislación federal y destinar los recursos conforme a las reglas de operación. 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política, el artículo 1 fracción VI de la Ley Federal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Regla Cuadragésima Quinta de las 
Reglas de Operación Subsemun 2013 y la Cláusula Décima Quinta del Convenio 
Específico de Adhesión para el Otorgamiento de SUBSEMUN; el ejercicio de los 
recursos federales del subsidio materia del análisis, debe ser conforme a la 
legislación federal y en apego a la normatividad vigente.” 
 

Que en virtud de lo anterior y con el objeto de llevar a cabo de manera transparente y 
eficaz las adquisiciones, arrendamientos y servicios para profesionalizar y equipar a 
los Cuerpos de Seguridad Pública, fortalecer la infraestructura y facilitar la 
conectividad de la Corporación Policial, obteniendo las mejores garantías de calidad, 
precio, servicio, forma de pago o plazo de entrega, aplicable a la operación del 
Subsidio a los municipios y, en su caso, a los Estados cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios; así como, al Gobierno del 
Distrito Federal en sus Demarcaciones Territoriales para el ejercicio fiscal 2013, 
SUBSEMUN, se hace necesario cumplir con la normatividad correspondiente, para lo 
cual es necesario la constitución de un Comité de Adquisiciones y contratación de 
Servicios del Municipio de Cuernavaca, Morelos, en apego a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracción VI, 9, 22, 40, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 1, 14, 16, 19 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de 



 

 

A
l c

on
te

st
ar

 e
st

e 
of

ic
io

 c
ite

ns
e 

lo
s 

da
to

s 
co

nt
en

id
os

 e
n 

el
 c

ua
dr

o 
de

l á
ng

ul
o 

su
pe

rio
r 

de
re

ch
o.

 

Calle Motolinía No. 2, Centro Histórico Cuernavaca, Morelos C.P. 62000 Tel. 329.55.00 
www.cuernavaca.gob.mx 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
ACUERDO:- AC/SO/2-V-2013/72 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como, a las Reglas 
de aplicación del Subsidio en referencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien en 
expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 
AC/SO/2-V-2013/72 

 
POR EL QUE SE INSTALA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA EJERCER 
LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 Y SUBSECUENTES DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD EN LOS 
MUNICIPIOS (SUBSEMUN) 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción 
VI, 9, 22, 40, 41 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 1, 14, 16, 19 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se constituye el COMITÉ DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, el cual estará facultado para intervenir en el ejercicio de 
los recursos provenientes del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios; 
así como, al Gobierno del Distrito Federal en sus demarcaciones territoriales para el 
ejercicio fiscal 2013 y subsecuentes, SUBSEMUN, por parte del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 19 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Comité de Adquisiciones a que se refiere el artículo anterior, estará 
conformado de la siguiente forma: 
I.- Por la Secretaria de Administración, quién lo presidirá; 
II.- Por el Tesorero Municipal, el Secretario de Seguridad Ciudadana y la Directora 
General de Recursos Materiales, con el carácter de Vocales, con derecho a voz y a 
voto; 
III.- Por el Secretario de Asuntos Jurídicos y la Contralora Municipal, como Asesores, 
con derecho a voz, y 
IV.- Por el Director de Adquisiciones, con el carácter de Secretario Técnico, con 
derecho a voz. 
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Los miembros del Comité, los Asesores y el Secretario Técnico podrán designar por 
escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán ser servidores públicos del nivel 
jerárquico inmediato inferior; en el caso de la Secretaría de Administración, el 
suplente deberá ser distinto al titular de la Dirección General de Recursos Materiales.  
 
A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité se podrá invitar a 
sus sesiones a las personas cuya intervención se estime necesaria, para aclarar 
aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados con los 
asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el carácter de 
invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión durante 
la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 
 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que 
se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su 
participación tengan acceso a información clasificada con tal carácter en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; la 
violación a esta disposición dará lugar al fincamiento de las responsabilidades civiles, 
penales o administrativas a que hubiere lugar, conforme a la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Comité ejercerá las atribuciones que señalan la Ley 
Federal  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; sesionará cuantas veces sea necesario, a convocatoria de su Presidente 
y sus determinaciones se tomarán por mayoría de votos; en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los acuerdos y resoluciones que dicte el Comité cuya 
instalación se ordena, serán públicos, por lo que deberán publicarse en la página de 
transparencia del Ayuntamiento de Cuernavaca, salvo en aquellos casos en que, por 
disposición de la Ley, la información deba considerarse reservada o clasificada. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por el 
Cabildo. 
 
SEGUNDO.- Procédase a la inmediata instalación del Comité a que se refiere el 
presente Acuerdo y comuníquese lo anterior a las dependencias federales 
correspondientes. 
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano del Gobierno del Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal y en la 
Página de Internet del Ayuntamiento para su publicidad correspondiente. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “José María Morelos y Pavón”, en la Ciudad de 
Cuernavaca a los dos días del mes de mayo del año dos mil trece.  
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 
JORGE MORALES BARUD 

SÍNDICO MUNICIPAL 
FERNANDO JOSAPHAT MARTÍNEZ CUÉ 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MARÍA CRISTINA RÍOS MERAZA 
 

En consecuencia, remítase al Ciudadano Jorge Morales Barud, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 
 
 
 

JORGE MORALES BARUD 
 
 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA RÍOS MERAZA 
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